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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00124121- -UNC-ME#FAUD

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en sus RHCD-2025-66-E-UNC-
DEC#FAUD y RHCD-2025-279-E-UNC-DEC#FAUD, solicita aprobar el Plan de
Transición entre Plan 1989 y 2025 de la Carrera Licenciatura en Diseño Industrial;

Teniendo en consideración lo informado por el Área Jurídico Académica (SAA) y la
Secretaría de Asuntos Académicos en los órdenes 34 y 36 respectivamente;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan de Transición entre Plan 1989 y 2025 de la Carrera
Licenciatura en Diseño Industrial, delladas en sus RHCD-2025-66-E-UNC-DEC#FAUD
y RHCD-2025-279-E-UNC-DEC#FAUD, que forman parte integral de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase a sus efectos a la dependencia de origen

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO
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2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00124121


 
VISTO


El Expediente EX-2025-00124121- -UNC-ME#FAUD por el que la Secretaría
Académica FAUD eleva la propuesta del PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE PLAN
1989 Y 2025 de la carrera de LICENCIATURA EN DISEÑO INDUSTRIAL,


Y CONSIDERANDO:


Que por RHCD-2024-279-E-UNC-DEC#FAUD aprobada por RHCS-2025-237-UNC-
REC, se aprobó el PLAN DE ESTUDIOS de la carrera de LICENCIATURA EN DISEÑO
INDUSTRIAL.


Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Aprobar el PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE PLAN 1989 Y
2025 de la carrera de LICENCIATURA EN DISEÑO INDUSTRIAL, que forma
parte de la presente Resolución como ANEXO (IF-2025-00168926-UNC-SA#FAUD).


ARTÍCULO 2º: Elevar al Honorable Consejo Superior.


ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretarías
Académica y de Asuntos Estudiantiles, al Área Enseñanza, notificar a las personas
interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.







LF./










 
 
 
 



PLAN DE ESTUDIOS 2025 LICENCIATURA EN DISEÑO INDUSTRIAL 



Plan de transición entre plan 1989 y 2025 



●​ El nuevo plan de estudio se implementará en su totalidad a partir del ciclo lectivo  



2026. 



●​ Las regularidades obtenidas del plan 1989 y su texto ordenado continuarán vigentes 



durante 2 años y 2 turnos contados a partir de la obtención de la regularidad tal 



como lo establece la Ord. HCD N.° 148/2007.  



●​ Al momento de la implementación del plan, quienes no se encuentren cursando 



Diseño Industrial IV del plan vigente, serán migrados en su totalidad al nuevo plan de 



estudio. Para el caso de los/las estudiantes que se encuentren cursando Diseño 



Industrial IV que soliciten cambiar del plan 1989 al plan 2025 deberán realizar los 



trámites correspondientes.  



●​ Se elimina la posibilidad de solicitar una extensión del plazo de cursado de Diseño 



Industrial IV (contemplado en la ordenanza 202/15) y los/as estudiantes que se 



encuentren regulares en Trabajo Final, deberán cursar y rendir la asignatura en el 



plazo reglamentario (máximo 18 meses desde el momento de inscripción) y con 



fecha límite de febrero de 2027.   



●​ La asignatura Historia del Diseño Industrial II del plan 89, se dictará por última vez 



durante el ciclo lectivo 2026, para contemplar equivalencias con Historia y Análisis 



de la Cultura Proyectual del Plan 2025 (son necesarias aprobadas Historia del 



Diseño Industrial I y II). 



●​ Se reconocerán las condiciones de aprobado o regularizado de las asignaturas 



equivalentes de acuerdo a lo establecido en la tabla 1. 



●​ El plan 1989 dejará de tener vigencia de acuerdo a lo planteado en la tabla 2. 



 



 



 



 



 











 
 
 
 
 



Se establece el siguiente esquema de reconocimiento de actividades curriculares entre 
ambos planes: 



Tabla 1 
Tabla de equivalencias 



Asignaturas del Plan 1989 que deben estar 
aprobadas para el reconocimiento directo con 
las asignaturas correspondientes al plan 2026 



PLAN 2026 



Sistemas de Representación I Introducción a los Sistemas de Representación 



Matemática Aplicada al Diseño Industrial Física y Matemática Aplicada al Diseño Industrial 



Introducción a la Problemática del Diseño y su 
Expresión - Estrategias de Aprendizaje 



Introducción a la Cultura Proyectual 



Morfología I Introducción a la Lógica de la Forma 



Introducción a la Tecnología Fundamentos de Materialización 



Historia del Diseño Industrial I - Historia del 
Diseño Industrial II 



Historia y Análisis de la Cultura Proyectual 



Introducción al Diseño Industrial  Introducción al Proceso de Diseño 



Sistemas de Representación II Sistemas de Representación 



Morfología II Morfología 



Ciencias Humanas Teoría Argumentativa del Proyecto 



Diseño Industrial I  Introducción al Diseño de Producto 



Informática Representación Avanzada 



Ergonomía I Ergonomía y Diseño 



Tecnología I Materialización, Estandarización y Detalle 



Diseño Industrial I Diseño de Producto 



Ergonomía II Ergonomía y Procesos 



Morfología III  Semiótica de la Forma 



Teoría del Diseño Investigación y Crítica del Proyecto 



Diseño Industrial II Diseño de Producto Sistémico 



Electiva I Electiva I 



Comercialización de Productos I Gestión y Marketing 



Tecnología II Tecnologías de Sistemas Complejos 



Diseño Industrial II Diseño y Desarrollo de Producto Sistémico 



Legislación Legislación en Diseño Industrial 



Tecnología III Gestión Tecnológica Estratégica 











 
 
 
 



Electiva II Electiva II 



Diseño Industrial III Proyecto Integrador de Diseño Industrial 



-​ (*) Práctica Profesional 



Idioma Idioma 



*La Práctica Profesional del Plan 2025 no posee equivalencia con el plan 1989 y quienes migren al 
nuevo plan, deberán realizarla. 



 



Tabla 2 
Tabla caducidad del Plan 1989 



Nivel plan 1989 Año último de dictado Año último examen final 



1 a 4 
2025  



(Salvo la asignatura Historia del Diseño Industrial II 
que se dictará por última vez en 2026). 



Febrero 2028 



5 
2026  



(Con inscripción hasta julio de 2025 sin posibilidad 
de prórroga de los 18 meses de cursado). 



Febrero 2027 
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00124121- -UNC-ME#FAUD Rectif. RHCD-2025-66


 
VISTO


El EX-2025-00124121--UNC-ME#FAUD por el que la Secretaría Académica FAUD eleva la
propuesta del PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE PLAN 1989 Y 2025 de la carrera
de LICENCIATURA EN DISEÑO INDUSTRIAL,


Y CONSIDERANDO:


Que por RHCD-2024-279-E-UNC-DEC#FAUD aprobada por RHCS-2025-237-UNC-REC, se
aprobó el PLAN DE ESTUDIOS de la carrera de LICENCIATURA EN DISEÑO INDUSTRIAL.


Que por RHCD-2025-66-E-UNC-DEC#FAUD se aprobó el PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE PLAN
1989 Y 2025 de la carrera de LICENCIATURA EN DISEÑO INDUSTRIAL, para ser elevado a
Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC.


Que el área Jurídico Académica de la SAA-UNC realizó observaciones al Plan mencionado.


Que la Coordinación de Plan de Estudios de la FAUD efectuó las correcciones correspondientes.


Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2025-66-E-UNC-DEC#FAUD en el sentido de reemplazar el
Anexo PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE PLAN 1989 Y 2025 de la carrera
de LICENCIATURA EN DISEÑO INDUSTRIAL, por el nuevo ANEXO (IF-2025-00740914-
UNC-SA#FAUD) que forma parte de la presente Resolución.


ARTÍCULO 2º: Elevar al Honorable Consejo Superior.


ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretarías Académica y







de Asuntos Estudiantiles, al Área Enseñanza, notificar a las personas interesadas, dar al Registro
de Resoluciones y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.


gig./










 
 
 
 



PLAN DE ESTUDIOS 2025 LICENCIATURA EN DISEÑO INDUSTRIAL 



Plan de transición entre plan 1989 y 2025 



●​ Se planifica el comienzo de dictado del Plan 2025, en todos sus niveles, a partir del 



ciclo lectivo  2026, según lo establecido en la normativa vigente (RHCS 921/15). 



●​ Las regularidades obtenidas del plan 1989 y su texto ordenado continuarán vigentes 



durante 2 años y 2 turnos contados a partir de la obtención de la regularidad tal 



como lo establece la Ord. HCD N.° 148/2007.  



●​ Al momento del comienzo del plan, quienes no se encuentren cursando Diseño 



Industrial IV del plan vigente, serán migrados en su totalidad al nuevo plan de 



estudio. Para el caso de los/las estudiantes que se encuentren cursando Diseño 



Industrial IV que soliciten cambiar del plan 1989 al plan 2025 deberán realizar los 



trámites correspondientes.  



●​ Se elimina la posibilidad de solicitar una extensión del plazo de cursado de Diseño 



Industrial IV (contemplado en la ordenanza 202/15) y los/as estudiantes que se 



encuentren regulares en Trabajo Final, deberán cursar y rendir la asignatura en el 



plazo reglamentario (máximo 18 meses desde el momento de inscripción) y con 



fecha límite de febrero de 2027.   



●​ La asignatura Historia del Diseño II del plan 89, se dictará por última vez durante el 



ciclo lectivo 2026, para otorgar equivalencias con Historia y Análisis de la Cultura 



Proyectual del Plan 2025 (son necesarias aprobadas Historia del Diseño I y II). 



●​ Se reconocerán las condiciones de aprobado o regularizado de las asignaturas 



equivalentes de acuerdo a lo establecido en la tabla 1. 



●​ El plan 1989 dejará de tener vigencia de acuerdo a lo planteado en la tabla 2. 



 



 



 



 



 



 











 
 
 
 
Se establece el siguiente esquema de reconocimiento de actividades curriculares entre 
ambos planes: 



Tabla 1 
Tabla de equivalencias 



Asignaturas del Plan 1989 que deben estar aprobadas 
para el reconocimiento directo con las asignaturas 



correspondientes al plan 2025 
PLAN 2025 



Sistemas de Representación I Introducción a los Sistemas de Representación 



Matemática Física y Matemática Aplicada al Diseño Industrial 



Introducción a la Problemática del Diseño y su Expresión 
- Estrategias de Aprendizaje 



Introducción a la Cultura Proyectual 



Morfología I Introducción a la Lógica de la Forma 



Introducción a la Tecnología Fundamentos de Materialización 



Historia del Diseño I - Historia del Diseño II Historia y Análisis de la Cultura Proyectual 



Introducción al Diseño Industrial  Introducción al Proceso de Diseño 



Sistemas de Representación II Sistemas de Representación 



Morfología II Morfología 



Ciencias Humanas Teoría Argumentativa del Proyecto 



Diseño Industrial I  Introducción al Diseño de Producto 



Informática Representación Avanzada 



Ergonomía I Ergonomía y Diseño 



Tecnología I Materialización, Estandarización y Detalle 



Diseño Industrial I Diseño de Producto 



Ergonomía II Ergonomía y Procesos 



Morfología III  Semiótica de la Forma 



Teoría del Diseño Investigación y Crítica del Proyecto 



Diseño Industrial II Diseño de Producto Sistémico 



Electiva I Electiva I 



Comercialización de Productos I Gestión y Marketing 



Tecnología II Tecnologías de Sistemas Complejos 



Diseño Industrial II Diseño y Desarrollo de Producto Sistémico 



Legislación Legislación en Diseño Industrial 



Tecnología III Gestión Tecnológica Estratégica 



Electiva II Electiva II 











 
 
 
 



Diseño Industrial III Proyecto Integrador de Diseño Industrial 



Diseño Industrial IV Práctica Profesional 



Idioma Idioma 



 



Tabla 2 
Tabla caducidad del Plan 1989 



Nivel plan 1989 Año último de dictado Año último examen final 



1 a 4 
2025  



(Salvo la asignatura Historia del Diseño II que se 
dictará por última vez en 2026). 



Febrero 2028 



5 
2026  



(Con inscripción hasta julio de 2025 sin posibilidad 
de prórroga de los 18 meses de cursado). 



Febrero 2027 
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